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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

Teniendo en cuenta que es necesario, garantizar la  conservación  y mantener en óptimas condiciones los bienes muebles e inmuebles  que forman parte de las instalaciones físicas del Instituto Nacional para Ciegos –INCI, se requiere contratar la revisión y mantenimiento de cinco (5) puertas de vidrio y zócalo tipo B,  garantizándose una efectiva funcionalidad  y  preservación. 

La necesidad descrita se encuentra programada el plan de compras así:

	CÓDIGO CUBS
	DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO
	VALOR PRESUPUESTADO INCLUIDO IVA

	2.24.1
	MANTENIMIENTO CINCO (5) PUERTAS DE VIDRIO 
	$749.000


2.-
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La modalidad de selección que se utilizará será la de SUBASTA INVERSA, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.

3.- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Prestación del servicio de mantenimiento y revisión de cinco (5) puertas en vidrio y zócalo tipo B, realizándose tres (3) mantenimientos   en el año, cada una  en los meses de Junio, Septiembre y  Diciembre de 2010 y prestación de servicio de mantenimiento a la cerradura mecánica de la caja fuerte de la Tesorería  del Instituto en la sede principal del INCI, ubicada en la carrera 13 No.34-91
3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La prestación del servicio se realizara en las fechas programadas en el objeto del contrato y el plazo de ejecución será hasta la culminación del servicio.
 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

1. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportunidad del objeto del contrato.

2. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.

3. Supervisar la ejecución del contrato.

4. Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.

5. Liquidar el contrato

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

El contratista se obliga para con el INCI a:
1. Revisión, mantenimiento y cambio clave de caja fuerte de Tesorería

2. Graduación de pivote aéreo para plomar puertas si es necesario
3. Graduación de bisagra de piso para evitar roces en el piso
4. Graduación de bisagra de piso para la velocidad del cierre de la puerta
5. Graduación de bisagra de piso para plomar puerta.
6. Lubricación de chapas y cantoneras de las mismas
7. Engrase de los siguientes accesorios: Bisagra de piso, pivote aéreo, cantonera eléctrica, chapa bloques y manijas.

3.5. VALOR DEL CONTRATO: El valor aproximado  del contrato es de SEISCIENTOS CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE. ($650.000.00) incluido IVA.

3.6. FORMA DE PAGO: 

Se cancelara a través de la Secretaría General área de Tesorería de acuerdo a la disponibilidad del PAC, contraprestación del servicio, previa presentación de factura y recibido a satisfacción por parte del Supervisor. 

3.7. SUPERVISIÓN: 

El supervisor del cumplimiento estricto del objeto del contrato será la PROFESIONAL ESPECIALIZADO  de la SECRETARIA GENERAL, quién podrá designar por escrito a un funcionario de la dependencia y representará a la entidad ante el contratista para efectos del presente contrato.
4.- ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

	NOMBRE
	DIRECCIÓN
	TELÉFONO
	DESCRIPCIÓN
	VALOR  CADA MANTENIMIENTO

	JESÚS A. VELÁSQUEZ 
	Cra.102 No.129-22
	6821574-3102228404
	Mantenimiento preventivo de las cinco (5) puertas vidrio 
	$378.000.00

	BLINDAR SECURITY 
	Calle 10 A No. 68B-27
	PBX 4201867
	Mantenimiento preventivo a las cinco (5) puertas de vidrio 
	$197.200


5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Se tendrá en cuenta como factor de selección, el criterio de evaluación el Precio; teniendo en cuenta la propuesta más favorable, siempre y cuando, el posible contratista ofrezca el servicio de conformidad al objeto del presente estudio previo y reúna los requisitos para tal fin.

6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en la fecha de entrega
	100%
	 El Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

De conformidad en el inciso 5º del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, se establece que los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía no serán obligatorias. Atendiendo al objeto del contrato no se considera necesario exigir garantías.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE ESP.
	CENTRO DE COSTO
	COD. CECO.
	COD. OBJ. COSTO


	%

	
	Administrativa


	330
	000
	25%

	
	Financiera
	340
	000
	25%

	500
	
	
	
	

	
	Centro de Documentación
	 560
	601
	25%

	600
	Tiflocolombia
	610
	900
	25%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	100%


______________________________                        _____________________________

GLADYS MIREYA PARDO MORALES
       Vo. Bo.ALEJANDRO ENRIQUE LOBO SAGRE

Profesional Especializado Sec Gral.
                    Secretario General 

Elaboró: Gladys  Mireya Pardo 
Reviso: Gladys Mireya PArdo
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